
Referencia: Proceso ejecutivo a continuación de ordinario 
Demandante: Audoro Arias Arias 
Demandado: Colpensiones 
Radicación: 7600131050072018-00678-00 

    
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 8 de agosto de 2022.  Al despacho del señor 
Juez, informándole que la parte demandada solicita librar oficios de desembargo. Sírvase 
proveer. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERC CANTIN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 AUTO No. 1235 
 

Santiago de Cali, 8 de agosto de 2.022 

Visto el informe secretarial que antecede, al revisar las presentes diligencias se observa que 
mediante auto No. 2117 del 21 de mayo de 2019 este despacho decretó la terminación del 
presente proceso, ordenó la entrega del título judicial No. 469030002365478 por valor de $ 
10.383.554 a la parte demandante a través de su apoderado judicial e igualmente decidió el 
levantamiento de las medidas cautelares a favor de Colpensiones -fl. 75 y 76 del archivo 01 del 
expediente digital- 

Sin embargo, se advierte que no obra constancia de haberse tramitado ante Davivienda la 
medida de desembargo decretada, en consideración a ello se actualizará la comunicación del 
levantamiento de la medida, la cual será tramitada solo ante la referida entidad bancaria, por ser 
la única a quien se le comunicó la medida, pues no existe constancia que acredite que existen 
otras entidades que a la fecha tengan embargadas las cuenta o recursos de la ejecutada por el 
presente proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

ACTUALIZAR el oficio de desembargo ordenado en la presente ejecución y remítase el mismo 
ante la entidad bancaria respectiva, de conformidad y por las razones expuestas. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Spic/ 
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ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA. DTE: OSWALDO CHARRY QUINTERO   VS. 
COLPENSIONES. RAD. 007-2020-00011-00. 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial consignado a su favor. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 8 de agosto de 2022 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 1234 

Santiago de Cali, 8 de agosto de 2022 

   

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la demandada COLPENSIONES 
ha constituido el depósito judicial No. 469030002794458 por valor de $ 900.000 en la cuenta 
judicial de este despacho por concepto de la condena a ella impuesta por costas, siendo 
procedente se ordenará su entrega al Apoderado Judicial del demandante, quien cuenta 
con facultad para recibir –fl. 2 del archivo 01 del expediente digital- como quiera que no 
existe restricción para su pago.   
 
Por último, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-
11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, la 
autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal transacción del 
aplicativo del Banco Agrario una vez sea verificado por parte del Juzgado que el beneficiario 
cumple con las directrices del mencionado Acuerdo,  seguidamente  se remitirá copia de la 
orden de pago a la dirección electrónica por él dispuesta.  En tal virtud, el Juzgado 
DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA del depósito judicial No. 469030002794458 por valor 
de $ 900.000, al Abogado  JULIAN ANDRES GOMEZ PINO  identificado con C.C. 
94.470.238  portador de la T. P No. 215.915 del C.S de la J., en calidad de apoderado 
Judicial del demandante y quien tiene facultad para recibir. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago de los referidos títulos 
se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez 
ejecutoriada la presente decisión y sea verificado por parte del Juzgado que el beneficiario 
cumple con las directrices del mencionado Acuerdo, seguidamente se remitirá copia de la 
orden de pago a la dirección electrónica por él dispuesta.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

  

 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ  

Juez 
 

Spic/ 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de agosto de 2022. Pasa a 
despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario 
adelantado por GERMÁN QUIROGA GARCÍA, en contra de COLPENSIONES, bajo 
Rad. 2022-00356, informándole que, una vez revisado el presente proceso, se 
advierte la necesidad de efectuar un control de legalidad, con el fin de sanear las 
irregularidades que puedan presentarse dentro del mismo. Sírvase proveer.                                                                                                                                                                                              

 
           
    ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

  Secretario       
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL   

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1947 

                               
Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el 
presente proceso, se percata el despacho que es necesario efectuar una medida de 
control de legalidad, esto con el fin de sanear las irregularidades que puedan 
presentarse en el presente trámite, como quiera que, mediante Auto interlocutorio 
No. 1914 del 03 de agosto de 2022, que ordenó librar mandamiento de pago, por 
error se registró el nombre del ejecutante como “ HERNÁN ORTIZ CHAPARRO”, 
siendo el correcto “GERMÁN QUIROGA GARCÍA” 

Sobre el control de legalidad, es preciso rememorar el criterio reiterado por la Corte 
Suprema de Justicia, consistente en que el error cometido en una providencia, no 
obliga al juez a persistir en él e incurrir en otros, y en ese sentido, se pronunció la 
Sala Laboral en auto del 21 de abril de 2009, radicación número 36407, reiterado en 
CSJ AL3858-2019, proveído en el que se puntualizó: 

“Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte 
revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error 
cometido en una providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, 
menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro error. 
Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que ‘los autos 
ilegales no atan al juez ni a las partes’ y, en consecuencia, apartarse la Corte de 
los efectos de la mentada decisión”. 

Posición acogida también, en estricto sentido, por la Corte constitucional para 
aquellos eventos donde se esté frente a una decisión manifiestamente ilegal, por lo 
que debe estar i) justificada, ii) presentarse cuando estén en juego derechos 
fundamentales de las partes y/o la validez misma del orden jurídico, y iii) respetarse 
el principio de inmediatez. De lo contrario se llegaría al absurdo de atentar contra el 
principio de preclusión de las etapas procesales. 

 
En este sentido, el Despacho Judicial se permite recordar que el numeral 12 del 
artículo 42 del CGP, aplicable a este caso en virtud del artículo 145 del CPT y SS, 
dispone: 

 
“DEBERES DEL JUEZ. Son deberes del juez: (…) 12. Realizar el control de legalidad 
de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso.” 

 



  

Concordante con la anterior norma, el artículo 132 del CGP, dispone: 
 

“CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar 
control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 
otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 
no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los 
recursos de revisión y casación (Resaltado de este despacho).” 

 
Sobre el tema y la facultad oficiosa del juez para adelantar el control de legalidad y 
tomar las decisiones pertinentes, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia señaló: 

 
“…los falladores tienen la obligación de surtir un “control de legalidad” a los asuntos a 
su cargo, sin que sea necesario elevar solicitudes en tal sentido…”.1. 

 
Pues bien, con el fin de sanear la irregularidad presentada es pertinente recordar que 
el artículo 286 del C.G.P, permite a través de las diferentes modalidades objetivas, 
que el mismo órgano jurisdiccional autor de determinada providencia corrija las 
deficiencias de orden material o conceptual que puedan aquejarla, al respecto la 
norma dispone: 

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en 
que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 
en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella. (negrilla fuera del texto) 

Conforme a lo anterior, observa este operador judicial que la circunstancia antes 
reseñada se enmarca dentro de tal normativa, y en tal virtud el despacho procederá 
a la corrección señalando que debe entenderse para todos los efectos legales 
incluyendo la providencia referida que el nombre del ejecutante GERMÁN QUIROGA 
GARCÍA. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REALIZAR Control de Legalidad en el Presente Proceso. 
 
SEGUNDO: CORREGIR el nombre del ejecutante en el Auto Interlocutorio No. No. 
1914 del 03 de agosto de 2022, entiéndase entonces para todos los efectos legales 
que el nombre correcto es GERMÁN QUIROGA GARCÍA. 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 
en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 
entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.          
            
NOTIFÍQUESE, 
 
EL JUEZ, 

 
 

 
 

 
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil.  Sentencia del 04 de agosto de 2016, radicación No. 70001-22-14-000-2016-00078-
01, M.P. Luis Armando Toloso Villabona. 



  

 
NFF. 2022-00356 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 09 de agosto de 2022, se notifica el auto 
anterior. 
por anotación en el ESTADO No.123 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario 



 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de agosto de 2022. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo sido 

confirmada la Sentencia No. 008  del 27 de enero de 2021. Condenatoria dictada por este 

Despacho. Pasa para lo pertinente                                                   

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No. 1232 

                                          Santiago de Cali, 08 de agosto de 2022. 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia en  apelada, el Juzgado,  

D I S P O N E 

PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Condenatoria dictada por este despacho.                                          

SEGUNDO.- En consecuencia declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 008  del 

27 de enero de 2021. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $4.542.630 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada       
PORVENIR SA a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Se suscribe con firme electrónica  

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 

 

 REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:    VICTOR RAÚL SILVA 
 DDO: PORVENIR SA Y/O 
 RAD:   2020-292 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de agosto de 2022. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
 
  AGENCIAS EN DERECHO  1era Instancia a cargo de la parte demandada                   
PORVENIR SA  …….............................................................$4.542.630 

AGENCIAS EN DERECHO  2da Instancia a cargo de la parte demandada 

PORVENIR SA  …….............................................................$1.000.000 

MINISTERIO DE HACIENDA…….........................................$1.000.000 

OTRAS SUMAS acreditadas…………………………………..$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas …………………………………$ 6.542.630 

SON: SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA 
PESOS MC/T.            

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 AUTO No. 1233 
Santiago de Cali, 08 de agosto de 2022.    

 
REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:    VICTOR RAÚL SILVA 
 DDO: PORVENIR SA Y/O 
 RAD:   2020-292 
 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 

costas por un valor de $5.542.630 a cargo de la parte demandada   PORVENIR SA y en 

favor de la parte demandante; Costas por un valor de $1.000.000 a cargo de la parte 

demandada    COLPENSIONES y en favor de la parte demandante discriminadas como se 

indicó en la liquidación que antecede.                                         

 
D I S P O N E 

PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

 

SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

   
 
 Se suscribe con firme electrónica  

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 
El Juez 
 
 EM 2020-292 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI   
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Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de agosto de 2022. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo sido 

confirmada la Sentencia No. 216  del 19 de octubre de 2021. Condenatoria dictada por este 

Despacho. Pasa para lo pertinente                                                   

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No. 1232 

                                          Santiago de Cali, 08 de agosto de 2022. 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia en  apelada, el Juzgado,  

D I S P O N E 

PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Condenatoria dictada por este despacho.                                          

SEGUNDO.- En consecuencia declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 216  del 

19 de octubre de 2021. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $1.817.052 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada      
COLPENSIONES a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Se suscribe con firme electrónica  

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 

 

 REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:    LUIS FABIO MUÑOZ RAMIREZ 
 DDO: COLPENSIONES 
 RAD:   2021-386 
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Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de agosto de 2022. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
                      
AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES ……...................................................................$1.817.052 

AGENCIAS EN DERECHO  2da Instancia a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES ……...................................................................$1.500.000 

OTRAS SUMAS acreditadas……………………………………………$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ……………………………………………$ 3.317.052 

SON: TRES MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS  PESOS 
MC/T.            

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 AUTO No. 1231 
Santiago de Cali, 08 de agosto de 2022.    

 
REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:    LUIS FABIO MUÑOZ RAMIREZ 
 DDO: COLPENSIONES 
 RAD:   2021-386 
 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 

costas por un valor de $3.317.052 a cargo de la parte demandada   COLPENSIONES y en 

favor de la parte demandante; discriminadas como se indicó en la liquidación que antecede.                                         

 
D I S P O N E 

PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

 

SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

   
 
 Se suscribe con firme electrónica  

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 
El Juez 
 
 EM 2021-386 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI   
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Se notifica el auto anterior por anotación en el          
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Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de agosto de 2022. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo sido 

confirmada la Sentencia No. 216 del 06 de octubre de 2020. Condenatoria dictada por este 

Despacho. Pasa para lo pertinente                                                   

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No. 1226 

                                          Santiago de Cali, 08 de agosto de 2022. 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia en  apelada, el Juzgado,  

D I S P O N E 

PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Condenatoria dictada por este despacho.                                          

SEGUNDO.- En consecuencia declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 216 del 

06 de octubre de 2020. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $1.755.606 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada     
PORVENIR  SA  a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Se suscribe con firme electrónica  

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 

 

 REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:    LUIS ARTURO ACOSTA RAMIREZ 
 DDO: PORVENIR SA Y/O 
 RAD:   2020-175 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI   

   Hoy    09 de agosto de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 123 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 



 

 

 

 

 

 
REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:    LUIS ARTURO ACOSTA RAMIREZ 
 DDO: PORVENIR SA Y/O 
 RAD:   2020-175 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de agosto de 2022. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
                      
AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

PORVENIR SA ……......................................................................$1.755.606 

AGENCIAS EN DERECHO  2da Instancia a cargo de la parte demandada 

PORVENIR SA ……......................................................................$3.000.000 

OTRAS SUMAS acreditadas……………………………………………$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ……………………………………………$ 4.755.606  

SON: CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
SEIS  PESOS MC/T.            

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 AUTO No. 1227 
Santiago de Cali, 08 de agosto de 2022.    

REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:    LUIS ARTURO ACOSTA RAMIREZ 
 DDO: PORVENIR SA Y/O 
 RAD:   2020-175 
 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 
costas por un valor de $4.755.606 a cargo de la parte demandada  PORVENIR SA y en 
favor de la parte demandante discriminados como se indicó en la liquidación que antecede.                                         
 

D I S P O N E 
PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

 

SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

   
 
 Se suscribe con firme electrónica  

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 
El Juez 
 
 EM 2020-175 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI   

   Hoy    09 de agosto de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 123 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de agosto de 2022. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo sido 

confirmada la Sentencia No. 257 del 04 de noviembre de 2020. Condenatoria dictada por 

este Despacho. Pasa para lo pertinente                                                   

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No. 1228 

                                          Santiago de Cali, 08 de agosto de 2022. 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia en  apelada y consultada, el Juzgado,  

D I S P O N E 

PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Condenatoria dictada por este despacho.                                          

SEGUNDO.- En consecuencia declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 257 del 

04 de noviembre de 2020. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $1.755.606 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada     
PORVENIR  SA  a favor de la parte demandante; La suma de $877.803 en que se estima 
las agencias en derecho a cargo de la parte demandada   COLPENSIONES a favor de la 
parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Se suscribe con firme electrónica  

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 

 

 REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:    MILLER ANTONIO RENGIFO VICTORIA 
 DDO: PORVENIR SA Y/O 
 RAD:   2019-827 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI   

   Hoy    09 de agosto de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 123 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de agosto de 2022. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
                      
AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

PORVENIR SA ……......................................................................$1.755.606 

COLPENSIONES ……...................................................................$877.803 

AGENCIAS EN DERECHO  2da Instancia a cargo de la parte demandada 

PORVENIR SA ……......................................................................$908.526 

COLPENSIONES ……...................................................................$908.526 

OTRAS SUMAS acreditadas……………………………………………$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ……………………………………………$ 4.450.461 

SON: CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS MC/T.            

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 AUTO No. 1229 
 
 
 

Santiago de Cali, 08 de agosto de 2022.    
 
 
 

REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:    MILLER ANTONIO RENGIFO VICTORIA 
 DDO: PORVENIR SA Y/O 
 RAD:   2019-827 
 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 
costas por un valor de $2.664.132 a cargo de la parte demandada  PORVENIR SA y en 
favor de la parte demandante; por un valor de $1.786.329 a cargo de la parte demandada  
COLPENSIONES y en favor de la parte demandante discriminados como se indicó en la 
liquidación que antecede.                                         
 

D I S P O N E 
PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

 

SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

   
 
 
 
 
Se suscribe con firme electrónica  

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 



 

 
 
 
 

 
El Juez 
 
 EM 2019-827 

 

 

 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI   

   Hoy    09 de agosto de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
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ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de agosto de 2022. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

                                                                       
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1946 
Santiago de Cali, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARLOS DOLCEY HERNANDEZ CARDENAS 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-293 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS, y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, contestaron la 
demanda en el término legal, se procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose 
que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. DANNA ARBOLEDA AGUIRRE identificada con 
CC. N. 1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
accionada COLPENSIONES. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA Dra. SILVIA LUCIA 
REYES ACEVEDO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a su vez 
sustituye a la Dra. MELANI VANESSA ESTRADA RUIZ, identificada con CC. 
N.1.151.965.730 portadora de la T.P. N. 353.898 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
PORVENIR SA. 
 
Asimismo, obra poder que otorga el Represéntate legal de COLFONDOS SA Dr. JUAN 
MANUEL TRUJILLO SANCHEZ, a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE MÚNERA, 
identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de la J., por lo 
que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de 
la accionada COLFONDOS SA. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 
 



 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de COLFONDOS SA 
PENSIONES Y CESANTIAS. 
  
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye la Dra. DANNA ARBOLEDA AGUIRRE identificada con 
CC. N. 1.053.851.176 portadora de la T.P. N. 347.700 del C.S. de la J., de conformidad con 
el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. MELANI VANESSA ESTRADA RUIZ, identificada 
con CC. N.1.151.965.730 portadora de la T.P. N. 353.898 del C.S. de la J., de conformidad 
con el memorial poder que aporta a la acción de PORVENIR SA. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE 
MÚNERA, identificada con CC. N. 41.599.079 portadora de la T.P. N. 64.937 del C.S. de la 
J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLFONDOS SA. 
 
SEPTIMO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 
y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
OCTAVO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
NOVENO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 16 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 9:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
DECIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
UNDECIMO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
DECIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación 
Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 
despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes 
y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con 
la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
DECIMO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 



 
 

 
 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARLOS DOLCEY HERNANDEZ CARDENAS 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-293 

 
 
 
Mclh-2022-293 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 09 de agosto de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO No.123. 

 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 08 de agosto de 2022. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1945 
Santiago de Cali, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: SANDRA MILENA GALEANO RIVERA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2022-225 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en 
cuenta que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, 
contestó la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, 
vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por contestada. 

 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Publico no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 

 

Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA 
identificado con CC. N. 1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. de la J., por 
lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial 
de la accionada COLPENSIONES. 

 
Finalmente. se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha 
y hora aquí programada. 

 

En tal virtud, el juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN GUILLERMO CARMONA 
CARDONA identificado con CC. N. 1.060.267.330 portador de la T.P. N. 353.815 del C.S. 
de la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 
y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 
CUARTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 



JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 

Hoy 09 de agosto de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO No.123. 

 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 16 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 10:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 

 
SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que conforme a los principios de celeridad, 
concentración y economía procesal se llevarán a cabo la realización de las audiencias a 
que aluden los artículos 77 y 80 del código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial – 
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 

 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE. 
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